
Núm.” 3 Domingo fi de Enero de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

liste periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricionos en la calle del frenqué número 9. 
Pr e c ío s d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; hiera franco de porte, por un mes lo rs., poi tres 48.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de
Zaragoza.

Nu m . 21.

Circular numero 9.

En el Boletín oficial de la provin
cia número 137 correspondiente al 
miércoles 19 de Noviembre de! año 
próximo pasado se halla el Real de
creto de 12 del propio mes en el 
cual se dispone lo necesario para que 
no ofrezca dudas de ningún género 
la ejecución de los del 23 de Se
tiembre y 14 de Octubre del men
cionado año, suspendiendo el prime
ro la venta de los bienes del clero 
secular y el segundo la ley de De
samortización.

Al ordenar la inserción de aquel 
documento para conocimiento de los 
interesados á quienes incumben las 
prescripciones en él contenidas, pre
viene entre otras cosas á los compra- 
dóres de fincas enclavadas en esta 
provincia, que si no solventaban en 
el improrogable término de doce dias 
el pago de los primeros plazos de 
los remates de los fundos que les fue
ron adjudicados por la Junta supe
rior de ventas, derechos de tasación, 
Boletín espfcial y demás ocasionados 
en la formaciou de los espedientes 
de subasta en los respectivos Juzga
dos de primera instancia, quedaban su
jetos al resultado de los procedimien
tos que las actuales instrucciones de
terminan y sus consecuencias.

De los informes que se han reci
bido en este Gobierno de mi car
go y que me han facilitado las oficinas 
del ramo resulta, que la mayor parte 
de compradores de los que en aquella 
fecha se hallaban en descubierto, 
han cumplido con las obligaciones que 
en su dia contrajeran, consecuentes 
á| mi invitación y por otra parte con
vencidos que él espíritu de aquellas 
reales disposiciones tienen relación es- 
clusivamente á la suspensión de ley de 
desamortización hasta que se resuel
va lo que corresponda, y nunca á de
clarar nulos y sin efecto los actos 
que se hallan consumados como con
secuencia de la mencionada ley y que 
el Gobierno de S. M. ha respetado; 
empero, sin embargo ha observado con 

el mayor disgusto que en número bas
tante considerable se ha desatendido 
de cuantas reclamaciones se les han 
hecho, y si bien me ha sido muy 
grato el convencimiento fundado de 
aquellos que cumplieron, estoy dis
puesto á exigir la responsabilidad mas 
severa á los que hoy resultan deu
dores al Estado por el concepto que 
nos ocupa, si en el improrogable tér
mino de ocho dias contados desde 
esta misma fecha no ingresaen n Te
sorería el importe de los primeros 
plazos; transcurridos los cuales pro
videnciaré lo que corresponda para 
que por el Sr. Juez de primera ins
tancia que presidiera la subasta de que 
dependan la finca ó fincas de cuya 
solvencia sean responsables, se les exi
ja inmediatamente la multa á que se 
refieren los artículos 38, 39 y 40 de 
la ley de 11 de Julio del año úl
timo que se copian á continuación 
para que lleguen á noticia de los sil
gólos á quienes toca y no aleguen ig- 
noracia. Zaragoza 2 de Enero de 1857. 
—Osorio.

Artículos que se citan.

38. Aprobada la subasta por la 
superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término marcado en el re
glamento, se pondrá al instante en 
conocimiento del Juez que hubiere 
presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la uo- 
tificacion pague el interesado por vía 
de multa, la cuarta parte del valor 
nominal á que ascienda el primer 
pago, no bajando nunca esta mulla 
de mil realts si dicha cuarta parte 
no ascendiera á esta cantidad.

39 si en el acto de la notifica
ción no hiciera efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, y en 
aquel mismo momento, será consti
tuido en prisión por vía de apremio, 
á razón de un dia por cada diez rea
les; pero sin que la prisión pueda 
esceder de un año, poniéndose á con- 
tinucion diligencia de quedar asi eje
cutado.

40. Las disposiciones de los ante
riores artículos, se entienden sin per
juicio déla responsabilidad civil á que 
diere lugar la subasta en quiebra.

Nu m . 22.

J.LNTA DRIA DEUDA PLBUCA.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores,al Estado por 

débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, 
por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Red orden de "23 de Fe
brero de este año, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los d as no . feria
dos, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de esa provincia, en 
el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquida
ción la factura que acredite su perso
nalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

Numero
de salida .
de las .
liquida- Nombres de los interesados,
cione*.

ZARAGOZA.

12102. D. Mateo Busto.
12103. Paulino Casao.
12104. Ramón Cerdan.
12105. Francisco Gascón.
12106. Carlos Ruiz.
12107. Manuel Uson.
Madrid 22 de Diciembre de 1856.— 

V.° B."—El Director general, Presi
dente, Ocaña.—El Secretario, Angel 
F. de Ileredia.

INSTRUCCION

para la administración q recaudación 
en todos los pueblos del reino déla con
tribución <le consumos establecida por

Real decreto de 15 del corrien te.

(Continuación)

Art. 56. No será concedido el de
pósito de cosecheros á los propietarios 
de fincas rústicas arrendadas á dinero 
obteniéndolo en este caso los arrenda
tarios ó colonos.

Para los efectos ^ql depósito serán 
considerados como cosecheros los ne
gociantes que compran los frutos en 
el campo» ó los líquidos en los laga
res y molinos para beneficiarlo de su 
cuenta, aunque ninguna parte proceda 
de cosqcha propia.

A los cosecheros de vino y aceite 
que introduzcan mosto, uva y aceituna 
para elavorar los caldos, se les liara 
el cargo, fijando la cantidad de estos 
frutos necesaria para producir una ar
roba de aceite ovino en limpio, sin 
perjuicio de los aforos.

Los cosecheros de aceite y vino con 
prensa, molinos, Ligares, bodegas y al
macenes situados en el término juris
diccional denlos pueblos á mayor dis
tancia de las 2,000 varas, podrán con
certarse con la Administración por los 
consumos que verifiquen, graduados por 
un cálculo prudencial, para el que pue
de servir de tipo las al anzadas dé olivar 
y de viña que labre cada cosechero. 
v Los que siendo cosecheros no tengan 
artefacto alguno de fabricación, satis
farán la mitad de la cuota que res
pectivamente se asigne á aquellos; que
dando unos y otros libres de toda fis
calización en los expresados puntos.

' Los labradores y cosecheros que aco
pien sus productos en el interior ó 
en el radío de las poblaciones, al so
licitar de la Administración se les con
ceda el depósito, señalarán las puer
tas por dondedebau hacérselas intro
ducciones y el local á donde hayan de 
llevarse las especies. .

Art. 59. La Administración al con
cederlos dará aviso á los fielatos, ex
presando el local.

Art. 60. Los Fieles llevarán una 
cuenta exacta de lo que se introduzca 
por cada cosechero, reconociendo las 
especies comí) si hubieran de pagar 
derechos.

Art. 61. Los mismos Fíeles exigi
rán de los dueños de los depósitos, o 
de la person autorizada por ellos, un 
documento firmado de las introducio— 
nes, según se vayan verificando, en el 
que conste el día, cantidad y especie 
ué cada introducción, y en su equivalen
cia entregarán papeletas firmadas tam
bién, en que consten las mismas cir
cunstancias.

Tanto los documentos como las pa
peletas tendrán numeración igual y 
correlativa por cada depósito.

Art. 62. Los dueños de los depó
sitos tienen la obligación de marcar 
con numeración clara la cabida de cada 
envase. ,

Art. 63. Los Fieles remitirán á la 
Administración ios documentos que les 
hubieren cedido los introductores con 
una factura de ellos, en que resulte, 
con distinción de especies, las canti
dades totales introducidas, quedándose 
con los asientos que dichos documen
tos hayan pro»iucido en un libro des
tinado á este objeto.

Art. 64. Las salidas de los depósi
tos no.podrán verificarse en menor can
tidad de una arraba en los líquidos con 
envases de madera, cristal vidrio ó bar
ro , y de dos arrobas en cualquiera 
otra clase de envase. Enel aguafdidhte
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se reduce á la mitad según los envases.
De las demas especies comprendidas 

en la tarifa número 3, no podrán ha
cerse salidas en cantidades menores de 
dos fanegas ó arrobas, según la unidad 
señalada para la exacción del dérecho.

Art. 0^. Para que puedan.abonarse 
las salidas es indispensable que los co
secheros las soliciten de la Adminis
tración, señalándola puerta por donde 
se propongan hacer las extracciones, el 
dia en que han de tener lugar, el lo
cal de donde procedan y la cantidad 
de cada especie. La Administración les 
facilitará una papeleta, donde consten 
todas estas circunstancias, la que será 
entregada al Fiel déla puerta por donde 
se verifique la salida, quien, previo el 
reconocimiento de las especies, la ano
tará j en el libro correspondiente, po
niendo al pié de la papeleta la pala
bra salió, que firmarán el Fiel y el 
cabo ó dependiente del resguardo de 
servicio* en la puerta’, entregándosela 
al interesado. "

Art. 66. Las Administraciones abri
rán una cuenta á cada cosechero por 
las especies constituidas en depósito, 
cargándoles las cantidades que consten 
introducidas por los do'cunientos de los 
fielatos y abonándoles las salidas, adeu 
dos, derranies justificados y demas que 
constituyan legalmente baja.

Art. 67. Cuando un cosechero ven
da el todo ó parte de los artículos de 
su depósito á otro almacenista ó tra
ficante de la población, dará parte á 
la Administración. En este caso se con
cederé nuevo depósito, si el compra
dor tuviere derecho á él y lo soli
citare; y se exigirán los derechos ó 
se concederá el plazo que corresponda 
á la importancia de los mismos, con 
arreglo a la escala de la tarifa núm. 4.

Art. 68. Las liquidaciones de los 
depósitos se practicarán á los respec
tivos vencimientos délos plazos ó cuan
do lu pidan los interesados, en vista 
de los cargos, salidas adeudos y abo
nos que resulten, haciéndose las con- 
írontaciones oportanas entre los asien
tos de la Administración, las noticias 
de los Fieles y las que presenten los 
cosecheros. Los dueños dq depósitos 
pagarán por quincenas los derechos de 
las especies que den al consumo.

Art 69. Las especies que entren 
para depósitos y se encuentren des
pués de pasados los fielatos sin las pa
peletas que estos deben expedir, se 
considerarán como introducciones frau
dulentas. También serán vigiladas por 
el resguardo las salidas de los de
pósitos para enlar vuelvan á la po
blación.

Art. 70. En las poblaciones donde 
solamente existan fielatos centrales ó 
interiores, se solicitarán Ips depósitos 
con las formalidades prescritas en los 
artículos anteriores, y se tomará razón 
en dichas oficinas de cada entrada y 
salida, procurando en estas operacio
nes conciliar la comodidad é interés 
de de los contribuyentes con la segu
ridad de los derechos del Fisco.

Art. 71. Tanto en estas poblacio
nes como en las que no existan fie
latos interiores ni exteriores, los co
secheros solicitarán permisos para in
troducir las cantidades que aproxima
damente hayan de componer lus de
pósitos, expresando el lugar ó luga
res donde se proponghri custodiar los 
caldos; y concluidas las introduccio
nes, se practicará un aforo, y otro 
antes de comenzar el acopio de las nue
vas cosechas, exigiéndole el derecho 
de las diferencias., rebajadas que sean 
las salidas para otros punto^, hechgs 
con conocimiento de la z\d.ministra- 
cion y con deducción de las sumas 
pagadas.

Art. 7/‘. La Administración evi- 1

tará cuanto sea posible girar aforos 
extraordinarios ádas bodegas ó alma
cenes de los cosecheros y labradores;
V solo Pn ¿>l fin Pleexrlrvrlíi». „ -—i..y solo en el caso de fundadas sóspé- •
chas de que pueden ser defraudados . 
los intereses de la Ilaciimda practi
cará estas operaciones, válíéndose al 
electo de los medios menos incómo
dos y mas oportnnoí, según la costum
bre de la localidad.

Si los cosecheros no se confórme- 
ron con las cantidades aforadas por la 
Administración, á pretexto de contener 
mas ó, menos líquidos los envases, la 
Admiristracion podrá sobrellavar las 
bodegas; cuidando de interceptar toda 
comunicación interior hasta compro
bar el resultado á la terminación de
los depósitos.

Los aforos se harán 
cion de la Autoridad

con interven- 
local si lo se-

licitare el dueño del depósito.
Art. 73. Por regla general será li

bre la circulación interior de las es
pecies que hayan satisfecho los de
rechos; pero se necesita dar conoci
miento á la Administración del movi
miento de las que se hallen cons
tituidas en depósito, y sufrirán los in— 

I teresados las penas á que haya lugar 
por las introducciones que sin per
miso verifiquen en los puntos donde 
no existan fielatos exteriores, ó no 
vayan por las calles designadas cuan
do estos sean interiores después de cer
radas las cosechas' abonándose solo la 
salida para otros pueblos1 y ventas para 
el mismo siempre que oportuñarfien- 
te se haya dado cuenta de ellas á 
la Administración:

Art. 74. Si el resultado de los ufó
los justificare la defraudación de dore 
dios, ademas de satisfacerlos el dueño 
del depósito, pagará una multa de iO() 
á 1000 rs. que á propuesta de la 
Administración, determinarán los Al
caldes ó Gobernadores según las cir
cunstancias del caso, quedando ademas ’ 
bajo la especial vigilancia de la Admi
nistración.

Arl. 73. Cualquiera que sea la épo
ca de la concesión, todos los depósitos 
concluirán y serán liquidados <í fin de 
ano. Los dueños podrin reclamarle de 
nuevo, y les será concedido, á contar 
desde I.° de Enero del año inmediato 
siguiente.

Art. 76. Será libre ■ de der.echos 
el aguardiente que, se introduzca para 
encabezar los vinos de los depósitos 
ó almacenes siempre que sea citada 
la Administración, verificándosela mez
cla en la ^ropórcion que corresponda 
á la clase del líquido y costumbre del 
país, aumentando el cargo de los vinos.

Art. 77. En la liqyjdgcion final de 
cada deposito 'de nqúfiios se abonará 
por mermas y derramas el 4 por 100 
de la cantidad que se adeude^como,con
sumida en el interior de L<s poblaciones, 
lambien se deducirán las pérdidas por 
rompimiento de envases ó descomposi
ción de las especies, si en el primer 
caso fuéj citada oportunamente la Ad
ministración, y en el segundo pudo 
esta cerciorarse deque ía especie qúedb 
inutilizada ¡jara el consumo en su es
tado naturaL

CAPITULO VIL
DEPÓSITOS DE COMERCIANTES, TRATANt 

■ TES Y ESPECCLADoJEES. .

Art. 78. Será, concedido el depó
sito doméstico á los negociantes, có- 
merciantes y especuladores en grupso, 
si, se hallan inscritos comb tales en 
las matrículas de la contribución indusT 
tria! de cada población, comprometién
dose á introducir anyahuente, cuan
do menos, las cantiilades ' de cada és- 
pecié (pie determina la tarifa núrp. 3.rt 
y extrayéndose para otros pueblos del

reino, de las provincias de Ultramar 
ó del extrangero la mitad del total 
despachado en el mismo periodo.

Art. 79. Las licencias de estos do
pósitos serán por un año, innovándo
se concluido que sea este pHKo síem-

pósito doméstico á los comerciantes, 
especuladores y tratantes en las po
blaciones donde se hallen estableci
dos los depósitos administrativos; pero 
en este caso las introdüíioncs pue— ■ 
den liiqitarsc durante el año" á la mi

pro que se haya^umplfdo lo dispu^- , tad de las chnUdades que marca la 
to en el articulo anterior; para lo. tarifa num. a/, " -
cual se practicará el conveliente aló

. . _adas, Adidas
y pago , de derechos', qüedánSo • las 
existencias que resulten como cargo 
del nuevo depósito.

Art. 80. Si del aforo y liquida
ción resultase, que los negociantes ó 
especuladores al por mayor no hu
biesen introducido en los depósitos 
las cuntid .des. señaladas en la tarifa 
núm. 3." i ó extVai.ld dc^eik^ la mi
tad de las depositadas, se considé-

ro y liquidación de entraib

rarán c mo destinadas todas al con
sumo inmediato, exigiéndoles al con
tado ó al plazo que coresponda el 
importe de, los derechos de las exis- 
tem'ias que resuden.

Art: 8t. Para las entradas' y Sá-*- 
lidas de las especies y todo lo de
mas qu tenga relación con los de
pósitos, la Administración y los co
merciantes, tratantes y cspecídddores 
se sujetarán á lo dispuesto para los 
depósitos dé cosecheros, y labra.dofes 
desde él art. 58 hasta' 77 de ésta 
instrucción.

c a pit i l o  vni.
DE PÓSITOS A DM1N1ST R ATI VOS.

Art. 82. En Madrid y en las ca
pitales y puertos dondb sea conve
niente y haya locales á propositó para 
conservar las especies se establecerán 

' depósitos administrativos, en virtud de 
im espediente especial para cada pue
blo, eri que serán coñsbltadós todos 

' los • cómefciatítes y 'espeéhládo'rcs en 
grueso de la especie1 ó 'esp^.ies que 
deban sujetarse á él, éslábléciéndose 
las tarifas que haVán" de regir por 
gastos de almacénagó, precia siem
pre la aprobación 'del Gobierno.

Art. 83. En las capitales ó puer
tos uonde haya depósitos ailníinistra- 
tivbs, la Ilácierída pública responde 
de los efectos depositados, abonará 
á sus dueños al precio de plaza las 
faltas justificadas que resulten, por 
mutua aVénericia ó' por 'ddcísiun ar
bitral.

Art. 8'4. La Administración, cuan
do áb ];resenf<-n generas ai deposito 
que' sé halle bajo sü' vigilancia y cus- 
tódiá, eXijirá del dueño facturas du
plicadas en que Consten VI número 
de tiáltós con1 distinción de eínba- 
ses,' el peso de’ 'cada uno y sus mar
cas, especies que Contengan * su es
tado; y, enterada de la exactitud de 
la declaración, deV()lverá autorizada 
una factura con una papeleta nume
rada cortada de un- libró talonario, 
en que se haga''referencia á Ja otra 
faetnra que débé quedar en favor de 
la Adniinísti-tlrfbn. " : "

Art. 8a.'' Las éxtrácción'és se ve— 
liíicarán érí virt'úd de órd'énés escii- 
tas de los. dh’éñ'ós-de los depósitos ó 
(]e sus'apoderados, debidamente au- 
torizadós, observándose por la Admi- 
ministracion láK pleéadciopes que mar
ca la'^segunda párfb ' dél árt. 65 con 
las especies que hayan, de salir fue
ra dé la pobiacli^h?*'1!''1 ;

Ar^.f 86. " tas ( éspcci.qs que salgan 
de los depositós para el interior de 
las poblaciones ’ se considerarán como 
destinadas al consumo, y se exiji- 
rán los derechos á los iros djas, de 
habeV' tehMo aiiueFlas-éfecto,’' ó bién 
se concederá el plazo, ¡jara , el 'pago 
confonnp á la tarifa iníni. 4.° *

Árt. 87. ‘"No se concédera el de-

. guardando la mi^ 
ma lyoporción en las extracciones. 

¿La .duración de los depósitos no 
telnirá tiempo, limitado. .

Art. 88. Las liquidaciones de al-
macenaje, tendrán lugar cada tres me
ses, respondiendo los dueños de su 
puntual pago y de los derechos que 
se adeuden con los géneros deposi
tados.

Cuando se .concluyan las especies 
de un depósito se hará en el acto 
la liquidación de lo que adeudare por 
almacenaje y derechos, no permitien
do salir los géneros hasta que se halle 
satisfecha la íladienda. " '

Art. 89. Si hay .sospechas de que 
puedan averiarse alguna de las espe
cies depositadas, se avisará inmedia
tamente á sus dueños ó apoderados; 
y en el caso de no presentarse, se 
oficiará al Síndico del Ayuntamiento 
para que nombre un cómerciánte, es
peculador ó- tratante del mismo artí
culo, á fin de que las reconozca, tase 
y ^s^ vendan ñor la .Administración 
en pública subasta al mejor postor.

El importe de la venta^ deduci
dos los derechos y recargos, si se des
tinan al consumo, gastos de alma
cenaje y subastas, se conservará en 
depósito en los establecimientos des
tinados á- este objeto, á disposición 
de sus dueños ó legítimos herederos 
por el termino de cinco años; pa
sados los cuales, y prévias las cita
ciones legales, se adjudicará al Estado.

Art. 9u. Las especies que, aqn 
cuando no experimenten avería, no 
tengan movimiento por espacio de un 
auQ, si hubieren pagado el almace
naje, satislarán el doble importe de 
las tardas de este: .y si no estuvie
re satisfecho, se reclamará de quien 
corresponda, ó venderá por el mis
mo método que expresa el artículi) 
anterior, la parte necesaria de. las 
mismas espepies para satisfacerlo,, au
mentándose también en un duplo los gas
tos de cpiiservacion.

Art. 91. La Hacienda no responde 
de la disminución del peso de las es
pecies, ni de la avería producida por 
causas naturales, cuando pueda atri
buirse al oslado de humetlad, seque
dad u otros motivos, toda vez que 
no resulten fracturados ni alterados 
los envases. ' ' ‘

Arl. 9^, La tarifa de almacenaje 
se limitara á lo absolutamente preci-
so para conservación d,e los edificios
y gastos de administdacion, cuidan
do el Gobierno de exigir á los em
pleados en los depósitos las garantías 
necesarias para responder de los efectos.

.. CAPITULO IX.
FERIAS Y MERCADOS.

Art. 93. Los cosecheros, comer
ciantes . y especuladores que quieran 
sacar especies de los depósitos para 
las ferias y mercados, lo solicita
ran ,de ia Administración , la que 
dispondrá , se haga un reconocimiento 
al siilír lás espepies y otro al volver 
a introducirse, á fin de abonar en 
la cuenta de Cada depóositQ la di
ferencia que resulte. j

CAPITULO X.

DERICUOS MÓDICOS.

Air. 04. En los pueblos, capita
les de provincia y' puertos habilita-
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3
dos donde sea conveniente y lo so
liciten los cosecheros, tratantes y es
peculadores de alguna especie, la Ha
cienda podrá celebrar ajustes alzados 
ó establecer derechos módicos con los 
gremios respectivos, por las cantida
des de los ^artículos que se introduzcan.

Art. 95. Para que puedan tener 
efecto estos ajustes, es indispensable 
que opte para el contrato la mayo
ría absoluta de los cosecheros, co
merciantes y tratantes del artículo que 
sea objeto del ajuste, y que la can
tidad que del mismo se introduzca 
en la población sea cuadrupla del con
sumo calculado á la misma, sacando 
ambos datos del año común dé! úl
timo quinquenio.

Art. 96. Con estos antecedentes 
se instruirá espediente para cada lo
calidad y artículo, en que se demues
tre la conveniencia de establecer el 
derecho módico, fijando el tanto que 
dei'a satisfacer la especie; cuyo ex
pediente se consultará al Gobierno, 
por conducto de la Dirección del ramo.

Art. 97. En las poblaciones ajus
tadas por derechos módicos sobre al
guna especie ó artículo de las tari- 
las, no se concederá depósito domés
tico ni ádihiaistratrvo de los mismos.

, Art. 98. Establecido el derechomó- 
dico para una especie, la vigilancia de 
la Administración quedará reducida á 
fiscalizar las cantidades que entren en 
la población,) á exigir los derechos de
vengados, quedando completamente li
bre el movimiento ulterior de la refe
rida especie.

Art. 99. La duración de los con
tratos de derechos módicos no podra 
ser por menos de dos años, ni por mas 
de cinco, y si al terminar el plazo fi
jado los especuladores'ó la Administra
ción no solicitan, con tres meses de an
ticipación, la rescisión ó modificación 
del contrato, se considerará prorogado 
por el año siguiente.

Art. 100. En el caso de que se au
menten ó disminuyan los derechos de 
tarifa que sirvieran de base para seña
lar los módicos, estos serán alterados 
en la proporción que Corresponda.

Art. 101. Se tendrán en cuenta 
los arbitrios impuestos ó que se impon
gan á las especies sujetas ai precio mó
dico, recibiendo los plfrtícipes la parte 
proporcional que les pertenezca.

CAPITULO XI.

FABRICAS DE JABON Y AGUARDIENTE.

Art. 102. No podrá establecerse 
ninguna fábrica de aguardiente ó de 
jabón duro ó blando, en las poblaciones 
y sus términos jurisdiccionales, sin per
miso de la Administración. Esta, a! re- 
conóéer la fabrica, tomará razón de los 
alambiques, vasijas, calderas y refrian- 
t<‘S y del local destinado á lo; mismos 
objetos, para cerrar toda comunicación 
interior con otros edificios.

Los toneles y vasijas que hayan de 
contener el aguardiente ó el vino para 
su íabricacion, asi como las calderas de 
jabón uro ó blando, tendrán marcado 
el mimbró de orden que les correspon
da y su medida exacta bajóla responsa
bilidad del fabricante. La Administra
ción se asegurará de la exactitud, y sin 
su consentimiento no podrá hacerse en 
ellas aumento, sustracciones ni altera
ción alguna.

No serán permitidas para la fabrica- 
cion del jabón duro, calderas de menos 
•‘abida que la de 30 arrobas cada una.

Art. 10,3. Las fábricas de aguar- 
'lienle y jabón, situadas en los tér- 
mmos municipales de los pueblos á 
mayor distancia de 2,000 varas, po- 
‘Iran concertarse con la Adminislra- 
’ ion, según la importancia de sus pro-

ductos y consumos qué se |és suponga, 
teniendo presente el vecindario del 
pueblo de quien dependa y sus in
mediatos , el número de calderas ó 
alambiques fijos que funcionen y de- 
inas circunstancias del casp, estable
ciéndose, de común acuerdo entre la 
Administración y los fabricantes, tipos 
fijos para cada caldera ó alambique.

En las fábricas asi concertadas, ce
sará toda intervención en las ope
raciones y existencias del vino, aceite 
y especies elaboradas, siempre que las 
ventas se hagan al por mayor. Para 
verificarlas al por menor, será ne
cesario permiso especial de la Admi
nistración.

Art. 10,4. Los fabricantes de agua;- 
dicnte y jabón situados en las pobla
ciones y sus radios no concertados, 
cuando hayan de dar principio á las 
elaboraciones, presentarán á la Ad
ministración 12 horas antes, si la fá
brica está en el pueblo, y 24 si se 
halla en el término jurisdiccional, una 
nota duplicada en que se exprese:

I. La cantidad de vino y aceite 
que se destine á la fabricación del 
aguardiente y jabón.

, 2." El número de coladores, alam
biques ó calderas de que se propon
ga hacer uso diariamente.

3 .° La hora que en cada dia ha 
de encenderse y la en qué ha de apa
garse el fuego bajo las calderas en 
la fabricación del aguardiente, y la 
en que comience la del jabón. *

4 .° El número de dias próxima
mente que durará lá fabricación.

Si el aguardiente hubiera de fa
bricarse con casca de uva, ó con sebos 
y grasas el jabón; se expresará asi 
en las notas.

La Administración devolverá al fa
bricante uno de los ejemplares de la 
nota, con expresión de quedar el otro 
en ella.

Art. Illa. Durante las operaciones 
de la fabricación, la A Iministracion 
tomará las medidas que considere 
convenientes, sin incomodar al fa
bricante ni embarazar aquellas para 
que después de concluidas tenga un 
exacto conocimiento de as larrobas de 
aguardiente y jabón fabricadas y el 
vino y acei c invertidos.

Art. 106. Se hará cargo á los fa
bricantes de las arrobas de aceite y 
jabón que rom ten en estado de des
tinarse al consumo, y de las que por 
cualquiera motivo no se hallen per
feccionadas, hasta (¡ue se acaben de 
inutilizar o sirvan en las fabricacio—
nes sucesiva-;. ■ ■

Art. 107. Consideran lose 1 s fá
bricas de aguardiente y jabón coúio 
puntos de depósito de estos artícu
los, se les hará cargo cíenlas canti- 
da es fdnicadas, abonándoles las que 
vendan á comerciantes ó tratantes-que 
tengan cóhcedidós depósitos, ó pa
guen al contado ó á plazo, v las que 
extraigan para otros pueblos*; de las 
diferencias q-.é resulten satisfarán los 
derechos, cualquiera que sea el des
tino que se les haya dado.

Art. |08. La salida para otros 
pueblos se arreglará á lo disjniesto 
e.i el art. 64 de esta instrucción.

Art. 109. De tres en tres me
ses, ó ante-; si la Administración lo 
estimase covenientc, se verificarán li
quidaciones de existencias en las fá
bricas para exigir los derechos de las 
que resulten destinadas al consumo
interior.

Art. 110. Las fábricas de licores, 
y las de rebajar ó refinár aguardien
tes, esian sujetas á la misma fisca
lización y formalidades que quedan 
presentas, si las materias que invicr- 
tan ^e hilan en depósito; y qiíe- 
darán libres de toda intervención, si

han satisfecho los derechos de tarifa.
' Art. 111. Será concedido depó

sito de vino á los fabrican tés de aguar
diente, en el concepto de que no sa
tisfará derechos el qpe se emplee en 
la fabribricácion. ’coh la intervención 
prevenida; pero los adeudará inme- 
diátamentc la- parte qüé se destine 
á otros usos. ■

Art. 112. De igual beneficio dis
frutarán los fabricantes de jabón por 
el aceite que empleen en Jas calde
ras. La Administración tomará las 
disposiciones convenientes para mez
clar el líquido que se destine áeste 
uso con una materia cualquiera que 
lo inutilice para el consumo, en cuyo 
caso cesará la intervención en el depó
sito de este liquido. ,¡

La materia mas conveniente es el 
aguarrás en la proporción de tres ó 
cuatro libras por cada cien arrobas 
de aceite. ,

Art 113. Serán devueltos los de
rechos del vino y aceite invertidos en 
la fabricación del aguardiente y ja
bón. siempre que en el acto de des
tinarse á los alambiques ó calderas 
se justifique debidamente haberlos sa
tisíecho.

Art. HA. Si las fábricas se ha
llaren fuera do las poblaciones á ma
yor distancia de 2,000 varas, aun-
que no estuvieren concertadas, no se 
O; ligará á los dueños á presentar el 
'¡no y aceite en los fielatos, con 
tal de que dén parte anticipado de 
las partidas que reciban para que la 
Administración tome las medidas que 
juzgue oportunas en comprobación del 
hecho.

Art. 113. L . Administración po
drá inspeccionar y aforar los depó
sitos de vino y aceite, cuando lo ten
ga por conveniente, asi como las exis
tencias de aguardiente, y jabón que 
resulten en las fábricas no concerta- 
uas, visitando estas á cualquiera ho
ra durante todas las opefuciones de 
la fabricación.

Art. 116. Siendo el fínico objeto 
<|ue. .Jone la Hacienda, al intervenir 
las fábricas de aguardiente y jabón, 
asegurar los derechos de ambas espe
cies y la inversión del vino y aceite, 
únicas primeras materias sujetas al im
puesto, la Administración evitará ins
peccionar el número y cantidad de 
los demas artículos que entren en la 
íabricacion, limitándose á comprobar 
el resultado de las operaciones.

Art. 117. En las poblaciones don
de la íabricacion del jabón y. aguar
diente exceda de los consumos (¡ue 
se calculen, la Administración po
drá celebrar también ajustes alzados 
por las cantidades que se destinen al 
consumo. ■

En los casos que tenga lugar el 
ajuste ó convenio, cesará’toda Inter

en
vención en producto de las fábricas, 
pero será rigurosa y exacta 
depósitos de vino y aceite.

los

CAPITULO XII.

FÁBRICAS DB CERBEZA.

Art. 118. as fábricas de 
boza estarán sujetas, respecto á su 
establecimiento y funciones, á las mis
mas formalidades que quedan pres
critas para las de aguardiente y jabón 
desde el art. 1()2al 103 de ésta ins
trucción.

cer

Art. 119.
bricas el uso dé calderas dé menor 
Cabida de 3U arrobas, midiéndose la 

Se prohíbe en estás fó-

capacidad do cada caldera llenándolas 
de agua. ' 

Art. 120. A cada fabricante se le
hará cargo por el mirnero de coció
nos y por la cabida de cada caldera, 

cón deducción de un .23 por ICO. 
abonándoseles ademas las pérdidas que 
sufran por rompimiento de caldera ú 
otro envase á excepción de las bo
tellas.

Art, 421. La liquidación do de
rechos se hará cada trimestre ó antes; 
abonando á los fabricantes las salidas 
que hayan verificado para Inora de 
las poblaciones, siempre que hubieran 
sido con conocimientos de la Admi
nistración.

Art. 122. La Administración pro
curará hacer conciertos con los fabri
cantes á fin de que cese toda fiscali
zación en estas fábricas, y quede en 
libertad el movimiento de la especie.

CAPITULO MIL

VENTAS AL POR MAYOR Y POR MENOR 

DE LIQUIDOS.

Art. 123. Serán permitidas las ven
tas al por mayor en los depósitos le
galmente coustituidos, y en los alma
cenes de los sugetos que se hallan ins
critos como almacenistas en ¡as lna_ 
tríenlas de la contribución indnsfrhí

Art. 124. Los dueños de los de
pósitos darán parte á la Administra
ción de las ventas que verifiquen par,, 
los puestos al por menor del pueblo 
siendo responsables de los derechos 
cuando no jnedie esta circunstanciad

Art. 123. En todas las poblacio
nes donde h ya establecidos íi.latos - 
exteriores ó de entrada, serán libre; 
las ventas al por menor y por ma
yor, sin sujeción á ninguna regla ad
ministrativa, dirijida á asegurar los 
derechos. '

Y sin

Art 126. En los demás pueblo.; 
la venta al por menor del vino si
dra, aguardiente licores y aceité se 
hará en puestos públicós estableci
dos con licencia é inte; vención de la 
Administración, la que obliagará á po
ner en la puerta ó parte exterior un 
signo ostensible, rotulo ó señal se- 
gun la costumbre del país, que |( 
de a conocer al público. Se entien
de por venta al por menor la que 
habitualmmte se haga de media ar- 
loha esclusive abajo.

Art. 127. Todo puesto de venta 
al por menor ha de estar separado de 
Ips deposjtos ó fabrica de la misma 
especie que en él se vendiese, v sin 
comunicación alguna interior con ellos.

Se exceptúa solamente á los cose
cheros y fabricantes declarados tales 
que podrán vender al por menor los lí
quidos de sus cosechas y fabricación 
en los mismos edificios en que ten
gan las bodegas, sí no lo verifican tam
bién en otro punto de la población.

Art. H8. Las introduciones de lí
quidos que se ejecuten en todos los 
puntos de venta al por menor, adeu
daran previamente los derechos corres
pondientes si proceden de fuera de las 
poblaciones. Si son de depósitos del 
interior de las mismas, se hará la li
quidación cada ocho dias,

Art. 129. No se concederá abono 
alguno por las cantidades que se der
ramen, descompongan ó extraigan para 
otros puntos de los puestos de venta 
al por menor, aunque sea citada opor
tunamente la A.iministracion.

(Se continuará.)

Nu m . 23.

ADMLNISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENÍH Pl BLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAZGOZA.

Resuelto á perseguir con mano fuer
te el odioso tráfico del contrabando de
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dispone la Real orden de 16 de Se- 
tiebre de 1848.—El Presidente, José 
Osorio.- P. A. D.C., Marcelino Ro
drigo, Seceretario.

Nl m . 23.

D. Gregorio Rozalem, Jaez de 1 / Ins
tancia del dittrito de S. Pablo de Za

ragoza.

Hago saber: Que conforme á lo or
denado en elart. H 90 de la ley de en
juiciamiento civil, se publica la senten— 
■cia siguiente dada en 24 del actual:

En el pleito ejecutivo que en el Juz
gado de mi cargo se ha seguido y pen
de entre partes de la una D. Fileto M- 
dal, vecino de esta ciudad, de la otra

I Joaquín Longares su convecino, sobre 
pago de 4,0i)0 rs. vn. procedentes de 
arriendo de una torneen la cual ha for
mado su tercería de crédito D. Esteban 
Sala, .representante déla sociedad titu
lada «Compañía Ibérica de seguros de 
-Barcelona»,' por la suma de 56Í rs. 7 
m s.; procuradores D. Pedro Pueyo y 
i) Lorenzo Berdun, y por el ejecutado 
Londres, que no ha comparecido, los 
letrá<los|<lel Tribunal —Vistos.—Resul- 
lando que I) Fílelo Vidal y Vicente en 
17 de Agosto de 18'17, dióen arriendo 
á favor de Joaquín Longares y Simona 
Tejero, cónyuges, una torre sita en los 
términos de esta ciudad por término de 
cuatro años, y cantidad de 1280 rs. que

i prorogó por otros cuatro en 22 de Ju
nio siguiente á continuación déla pri
mera copia folio 13 pieza 1.a: Resul
tando que Joaquín Longares, reconoció 
en escritura de 2 de Febrero último, 
folio 16 deber la cantidad de 4000 rs. 
v haberle entregado en pago la cosecha 
déla oliva cuyo aceite está embargado: 
Resultando que por seguro de la cose
cha otorgó Joaquín Longares tres pa
garés en 5 y 9 de Mayo de 185 > 
pagaderos el de 2C> rs. el 15 de No
viembre del mismo año v los de 208 
con 7 y 330, el 30 de Diciembre 
del mismo año que reconoció adeu
dar y que componen la cantidad de 
5G4 rs. 7 ms. Considerando que el 
arriendo de la torre aun cuando no 
estuviera escriturado ni se dé ese valor 
por la próroga del que se trata hecha 
á continuación de la escritura de ar
riendo se reputa prorogado tácita
mente desde el momento en que no 
hay despedida ó abandona la cosa ar
rendada: Considerando que los frutos 
del fundo arrendado están obligados al 
pago del arriendo y sobre ellos tiene 
la hipoteca legal especial el dueño: 
Considerando que los pagarés u obli
gación del Longares hecha á la Com
pañía Ibérica producen una obligación 
personal contra aquel y que de nin
guna manera pueden tener prelacion 
contra el dueño del fundo que no 
contrató aun cuando sea en seguri
dad del fruto; visto lo alegado y pro
bado por las partes fallo: Que debo 
declarar y declaro haber habido lugar 
á la ejecución despachada y en su 
consecuencia mando que vaya por ella 
adelante hasta hacer fianza y remate 
de los bienes ejecutados y con su pro
ducto pago en primer lugar á I). l i- 
leto Vidal de los ¿O-'O rs. de su cré
dito costas causadas y que se causen 
hasta su completa solución dándose 
previamente la fianza de la ley de 
Toledo v en segundo lugar á la Lom- 
pañia Ibérica á I). Estovan Sala de 
los 5G4 rs. costas causadas y que se 
causen hala su satisfacción. Y por 
esta mi sentencia de remate asi lo pro
nuncio, mando y firmo Gregorio Ho- 
zalem.—Y para que tenga lugar la 
publicación en el Boletín oficial de 
la provincia se libra el presente. Dado

I en Zaragoza á 31 de Diciembre de

tabacos, míe como cu capital I
dd ndnocircula en este ciudad, he da
do las órdenes oportunas al resguardo 
de sales y demás dependientes de Ha- 
rienda pública, para que estiendan su 
acción fiscal, no solo contra los espen- 
dedores de semejante artículo , sino 
también contra los consumidores que 
(•ontríbayendo al fraude de las rentas 
« on que cuenta el Estado para atender 
á sus sagradas obligaciones, llevan su 
descaro al estremo de usar en público 
cigarros de contrabando.

Cumple, pues, á la Administraci m 
principal hacer esta a.lvertencia á | 
los que persuadidos acaso equivocada
mente de que no cometen delito en ad
quirir el citado género, pudieran por 
imprevisión acarrearse las funestas con
secuencias de una causa criminal, á 
mas del castigo que la ley impone a los 
que directa ó indirectamente contribu
yen al fraude de los efectos estancados.

Al propio tiempo es conveniente ad
vertir que con objeto de evitar hasta el 
pretesto, nunca aceptable, de que el ta
baco de estanco sea inferior al que pro
porcionan los contrabandistas de oficio, 
ha cuidado esta Administración de sur
tir las espendedurías abundantemente 
de cigarros que como los peninsulares 
de segunda clase, ó sean de duscuaitos, 
reunen una calillad esquisila á su ela
boración perfecta y esmerada, de ma
nera, que no pueden de modo alguno 
competir con ellos los procedentes de 
las provincias vascongadas, ni en su 
coste, ni en su aroma, ni en las domas 
cualidades que hacen á aquel escelente, 
mientras es y será siempre el de con
trabando, reseco, desvirtuado y nocivo 
á la salud como físicamente se tiene 
probado y reconocido.

Espero de los sensatos habitantes de 
esta población y provincia, que no se 
e pondrán por ningún motivo á que la 
ley fiscal caiga inexorable sobre el que 
desoiga esta amonestación que les diri
fo bajo la influencia del mejor deseo. 
Zaragoza 3 de Enero de 1857. — Loren
zo Fernandez.

Nu m . 2L

Consejo Próvincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en Real 
orden circular de 17 de Abril de 1850, 
el Consejo de esta provincia, de acuer
do con el Comisario de guerra, ha 
señalado el precio de las raciones que 
los pueblos suministren al ejército en 
el presente mes, en la forma siguien
te; entendiéndose todo peso y medi
da de Castilla.

Rls. cents.

Ración de pan. . 1 y
Id. de cebada. . 5
Id. de paja. • •
Arroba de aceite.^oo
Id. de carbón. • 1
Id. do leña. . . 1 d»

A los referidos precios presenta-

ISoG.—Gregorio Rozalem.—Por su 
mandado L. Camilo lorres,

Nu m . 26.

Por el presente hago saber: Que 
en virtud de providencia de este Juz
gado se ha mandado vender para pago 
de acreedores la finca siguiente:

Un olivar en el término del Rabal 
partida de Cascajo, de cabida de unos 
tres cahi.es tierra que lúe del su
primido Convento de S. Lázaro camino 
de las Navas, senda de herederos y 
con olivar de D. Vicente Aced, ta- 

'sado en dos mil doscientos reales vellón 
cada cdhiz de tierra; siete mil ochocien
tos reales vellón. e

Se ha señalado para su venta e. día 
nueve de los corrientes y hora de las 
doce de su mañana en la Sala Au 
diencia do este Juzgado calle del Coso 
núrn. H>4, donde se rematara en fa
vor del mejor postor. Dado en Za
ragoza á dos de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y siete.—Gregorio 
Rozalem. —Por su mandado , José 
García.

Nu m . 27.

Por el presente tercero edicto y 
último pregón, se cita, llama y em
plaza á Cesáreo Emperador y Pallarés, 
natural de Pradilla, soltero de 24 años 
de edad, hijo de Vicente y Juana, 
para que al término de nueve días 
contados desde la inserción de este 
edicto, comparezca en este mi Juzgado 
v cárceles públicas de rejas á dentro, 
á oír los cargos que le resultan, en 
la causa criminal que -me hallo ins
truyendo contra el mismo y otros so
bre quebrantamicn'o de condena, ocur
rida el dia 28 de Octubre último, del 
presidio de esta Capital en el que se 
hallaba estinguiendo condena, verifi
cado se le oirá y administrará jus
ticia; v en l<» contrario, se cominua- 
rán las diligencias en su ausencia y 
rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 2 de 
Enero de 1857. - Gregorio Rozalem.- 
Por su mandado, Pedro del Rey.

Nu m . 28.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por tercer pregón y edicto á Ma
riano Carboné, agente de vigilancia pu
blica de esta capital y á los sesenta in
dividuos que la larde del diez de No
viembre último se hallaban en el esta
blecimiento villar sito en la calle de 
S. Miguel de esta ciudad, en ocasión 
qie fué sorprendido por el celador don 
Juan López, el juego llamado de bo
chas y pares ó nones, para que en el 
término de 9 dias contados desde el 
día siguiente al en que queda fijado 
este edicto se presenten en este mi 
Juzgado calle del Coso núm. 164 á 
responder á los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa que me 
hallo instruye, do contra varios de
pendientes íle vigilancia de osla Ciu
dad, en la inteligencia que si lo ve
rifican se les oirá y hará justicia, y 
de lo contrario continuara aquella en 
su ausencia V rebeldía declarándoles 
incursos en las penas de. la ley. Daño 
en Zaragoza á 30 de Diciembre de 
1836.—Gregorio Rozalem. — Por su 
mandado, Francisco de Borja Suriano.

Nu m . 20.

1). Francisco Espinosa, Secretario ho
norario de S. 31 •> Inez de piim'iu 
instancia del distrito del .Pilar de Zar- 

ragoza.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por primer edicto y pregón

á Simeón Serrano, vecino de esta ciu 
dad, para que^ en el término de nue
ve dias que se les señalan, se pre
sente en este mi Juzgado calle del 
Coso, á fin de que oiga una notifi
cación en ciertas actuaciones; pues 
de no hacerlo así, le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza .á 1.° de Enero de 1836. 
Francisco de Espinosa. = Por su man
do, Justo Almenara.

Nu m . 30.

Don Enriepie Morales, Juez de pri
mera instancia de La Ahnunui y su 
partido.

Por el presente se cita llama y em
plaza á Tomasa Hernández, vecina que 
fué de Alagon, para que en término 
de treinta dias se presente on este 
mi Juzgado á recojer una sábana de 
cáñamo que le fue hurtada y se le 
mandado devolver por sentencia eje
cutoria; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo por sí, 'ó por persona au
torizada al efecto se entregará al Hos
pital para cumplimentar en todas sus 
partes la sentencia. La Almunia 31 de 
Diciembre de -1856.—Enrique Mo
rales.

Parte no oficial.

El Ayuntamiento constituciondl del 
Burgo de Ebro ha determinado ar
rendar en publica subasta en los días 
6, 9 i/ 11 del presente mes, el ta
mariz de la mejana del Royo : los 
«pie deseen interesarse en la licitación 
podran presentarse en dichos días y 
hora de las diez de la mañana en lü 
sala consistorial del mencionado pueblo 
donde se les enterará (leí pliego de con
diciones y se rematará en favor del 
mejor postor en el último día citado.

El partido de médico de ¡a Tilla de 
Jbdes se halla vacante, por traslación 
de I). Felipe Guillen (pi'irn lo oble- 
nia, á la ciudad de Molina. Su do
tación consiste en 4U00 rs. vn. anuales 
payados por el Ayuntamiento, en San 
Miguel de Sctlmbre, con la facultad 
de 'visitar, como anejos que siempre lo 
han sido, tres de. los pueblos, mas li
mítrofes, distantes una hora de esta. 
Villa, con cuyos anejos, que también, 
se hallan vacantes por la misma 
podrá componer una dotación de «(MH) 
r.» vn. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á este Aguzamiento hasta 
el dia 15 del actual en que. se pr- - 
Tecrá.

A RIT3IÉTÍG. i TE< )R
T1CA COMERCIAL, COA EL SLS- 
TEU\ 3IÉTRICO, operaciones de gi
ros, cuentas de intereses, cambios es- 
trangeros, y toda ■■ lase de cuentas ye . 
cesarías al comercia, por D. Luis La 
talan y Cortés. ‘

Véndese á 8 rs. en l-¡ imprenta y 
librería de Crespo, arco de Cmcja num. 
66, y en -l CilUr de cneumh rnmion 
de Dionisio Bras'é, Ccdaecria. 3

La conducta de médico del pueblo de 
Pastriz se halla rimante: su dotación con
siste en 41) cahiccs de trigo puro y 
de recibo por cada un año que da 
principio en el dia de S. Miguel de 
Setiembre ultimo y concluye en igual 
dia del venidero: los aspirantes u di
cha vacante dirigirán sus solicitudes 
al Sr. prcsídcnle del Ayuntamiento has
ta d dia 24 del actual que es el sc- 
ualado para proveerse.

Zaragoza: Imp. de Antonio Gallifa.
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